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I.MUNilCIPAI.TDAD DF CUTTACAVI
ALCALDIA

DEcREro EXENTo *' 316- ¡

cLTRACAVI, 2 fi ,JUyü ZilW¿

VISTOS:

1.- I-a nt'cesidad de contar con un reglamento para el sistema de

incentivos establecido en la l-ey N" 19-803 .-

Z.- El acuerdo del Conceio Municipal de fecha 05 tle Junio del 2002.-

3.- i¿s atribuciones que me confiere la Ley N" 18.695 Orgáruca Cons-

d rucionai de MuniciPalidades.

DE,CRETO:
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ILUSTRE T\'{IJNICIPALIDAD DE CURACAVI
ALCALDIA

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE
INCENTIVOSESTABLECIDO EN
LA LEY N" 19.803.

CI'RACAVI,

VISTOS:

Lo establecido en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, en la Ley N" 19.803, que establece un sistema de incentivos db
remuneraclones a los funcionarios municipales y el Acuerdo de Concejo N" 122106/02 de
fecha 05 de junio de2002.

DiCTASE el siguiente REGLATYIENTO para la aplicación del sistsma de ince¡rtivos por
mejoramiento de la gestión municipal que regula la Ley N' 19.803 en esta Municipalidad
de Curacaví.

Artículo 10: La municipalidad otorgará a sus funcionarios, de planta y a contrata, una
asignación de mejoramiento de la gestión municipal, a contar del 1" de enero
de2OA2, en los términos y condiciones establecidas en la Ley N' 19.803.

Artículo 20: Esta asignación considerara los siguientes componentes:

a) Incentivo por gestión institucional, vincula.do al cuurplimierüo eficiente y
eficaz de un progr¿ma anual de mejoramiento de la gestión municipal,
con objetivos específicos institucionales, medibles en forma objetiva en
cuanto a su grado de cumplimiento, a través de indicadores
preestablecidos.

b) lncentivo de desempeño colectivo por área de trabajo, vinculado ai
cumplimiento de metas por dirección, departamento o unidad municipal.

I.. PROCEDIMIENTO PARA LA FORMIJLACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL
D$ MEJORAMIENTO DE LA GESTTÓN ON LA MUNICIPALIDAD DIE
CURACAVI.

Artículo 3o: El Alcalde, en el mes de junio de cada año, mediante decreto, dispondrá la
instalación del Comité Técnico a que se reñere el articulo 4" de la Ley N"
19.803, al cual le corresponderá proponer el Programa Anual d.e:
Mejoramiento de la Gestión, que debe considerar:
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a) Los objetivos de gestión institucional parael año siguiente, y

b) La¡ r.net?s a cumplir en el mismo período pr cada rura de las unidades de
trabajo del muricipio.

El Plan de Mejoramiento de la Gestión contemplará aeüás para cada
objetivo 9: gEstión y meta por unidad de trabajo municipal, los
correspondientes indicadores que permitan evalr¡a¡ su g¡ado o nivel decurnplimiento, para el objeto de determina¡ la procedencá ¿"t pago de lasasignaciones a que se refiere ra rey antes mencionada

Dicho Programl contemplaÉ, asimismo, la asignación de responsabi,Iid¿des
especiñcas en los niveles que correspond4 que permiun coordío* y
supervisar debidamente las actividades oeres*iur para asegwar el
cumplimiento de los objetivos de gestión institucional v de las meus a
desarrollar por las unidadbs de trabajómunicipal.

El Comite Técnico Municipal deberá efectuar la correspondierüe proposición
de Programa Anual de Mejoramiento de la Gestión 

"tr 
.l pl""o ¿é ¿ós meses

contado desde la fecha de su instaLación

Para elaborar el proyecto de dicho Program4 el Comité Tesnico solicitará a
todas las jefaturas de unidades de la mnnicipatidad que fonmulen
proposiciones de objetivos de gestión institucional y de mqtas a cumplir pqr
cada unidad para el año siguiente. En esle procesó se deüenin aaoitar^tqs
medidas necesarias para l-a plena información y debida paaicipaoión 

-de 
todo

el personal municipat. Para tal objeto el iomité Técnico" propor,rüá la
documentaciÓn necesaria Wa facilit¿r y orientar la participacién de los
funcionarios en la formulación del Progra-ma de Mejor,amiento'de ta Gestióh
Municipal.

Artículo 40: El Programa Anual de Mejoramiento de la Gestión Municipal debet'á
considerar especialmente los principios de eficiencia y eficacia en el
accionar municipal, teniend-o _como objetivos específicos, énte otroq lograr
un mejoramiento en la calidad y cobertura de los servicios y en generat ei ¡a
atenciÓn al usuario, un l¡so eficiente de los recursos muaicipales, mayor
eficiencia institucional en la determinación y manejo de los procedimieníos,
transparencia y fortalecimiento en la gestión dei recursos humano, y el
aumento de la productividad.

Dicho Programa debera ser adecuadamente coordinado y armonizado con los
demas instrumentos de gestión municipal que estableceia normativa vigentÉ.
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Artículo 50: El Alcalde propondra al Concejo, conjuntarnente con el proyecto de
presupuesto,-el Programa Anual de Mejoramiento de la Gestión Municipal,
presentado al mismo por el Comité Tecnico Municipal.

El Programa Anual de Mejoramiento de la Gestión deberá ser aprobado por
el Concejo Municipal antes del üa 15 de diciembre de cada año,

El período de ejecución del Programa antes mencionado y de los objetivos y
metas que en él se establezca¡r" corresponderá al periodo cornpren¿ido 

"rrtre'el 1" de enero al 31 de diciembre del año siguiente al de su formulación.

Una vez aprobado el presupuesto y el Prograrna Anual de Mejoramriento de
Ia Gestión, y dentro del mes de diciembre, el Alcalde informará a todo,ell
personal sobre el contenido de dicho programa y de los recursos disponihles
para el pago de cada uno de los incenüvos establecidos en el artículq2o de la
Ley No 19.803, considera¡rdo ademiis la sitr¡ación presupüestaria para el
evento d¡ acordarge aplicar la asignación por desempeño individual aque se
refiere el artículo 9o de la misma ley.

I L- FORMA DE MEDICIÓN Y POITDERACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y
}\IIET AS C OIITPROMETIDOS.

Artículo 60: El Plan Anual de Mejoramiento de la Gestión contendrá un indicador para
cada objetivo de gestión y para cada una de las metas determinadas par,a
cada unidad de trabajo, que permita meür en forma objetiva su grado o nivet
de cumplimiento,

Artículo 7o: Los objetivos de gestión institucional y las metas asigndas a cada unidadrdb
trabajo serán priorizados considerando la importar'rcia de su conitribuclóh
para el cumplimiento eficiente y eficaz de los objetivos generales del lh
municipalidad, clasificándose de tal forma en objetivos o metas, segúh
corresponda, de alta, mediana o baja prioridad

En base a la prioridad otorgada a cada objetivo de gestión institucional, p
metas por unidades de tabajo, se asigrranín las siguientes ponderaciones:

a) Los objetivos de gesüón institucional de alta prioridad, tendran en conjurüo
una ponderación de un 70 Vo, dividiéndose dicho porcentaje entre los
diversos objetivos de gestión determinados en esta tipología.

b) Los objetivos de gestión institucional de mediam, prioridad, tendnln Sn
conjunto una ponderación de un 20 % dividiéndose dicho porcentaje errtre
los diversos objeüvos de gestión determinados en esta tipología.
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c) Los objetivos de gestión institucional de baja prioridaü tendrán en conjunto
una ponderación de un t0 o/o, diüdiéndose dicho porcentaje entre log
diversos objetivos de gestión deter,minados en esta tipología"

Se deberá considerar a lo menos un objetivo de gesti,ón o meüa por unidadtdé
trabajo, según.corresponda, para cada una de las prioridades antes seíraladbsi

Respecto a ias metas por unidad de tabajo municipal se aplicará igudl
sistema de ponderaciones.

I I L. MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CONTROL
DEL cRAIlo DE CUMPLIMIENTO DE LOS OIIISTWOS DE CI,ESTIÓ|{
INSTITUCIONAL Y METAS POR UNIDAD DE TRABAJO.

Artículo 8o: De acuerdo a lo establecido en el a¡tículo 8o de la Ley No 19.808,
corresponde al Concejo Municipal evaluar y saacionar el grado de
cumplimiento de los objetivos de gestión institucional y las metasr de
desempeño colectivo por áreas de trabajo, fur¡dado en el infsrme que en fa
materia debera presentarle el encargado de la unid¿d de control municiphl
antes del 15 de febrero de cada ailo.

El informe antes mencionado deberá señalar el grado efectivo de
cumplimiento al 31 de üciembre del año anterior para cada objetivo de
gestión y meta por unidad de trabajo, que hubiese sido establEcido.

En consecuenci4 el Concejo Municipal determinará en definitiva el grado de
cumplimiento global de los objetivos de gestión fijados para el año
precedente y por tanto el porcentaje que les corresponderá a los funcionhrios
por concepto de incentivo por gestión institucional en el año res¡ledtiVo.
Igualmente establecerá el grado de cumplimiento de las metas por

! desempeño colectivo por áreas de trabajo y el derocho al incentivo que
corresponda por tal motivo.

Artículo 9": El grado de cumplimiento de cada objetivo de gestión y meta por unida$es
de trabajo se determinará comparando la cifra ef,ectiva alcanzada al 31 de
diciembre del respectivo a¡io con la cifra comprometida en el
correspondiente objetivo o meta.

El valor máúmo que podní alcanzar el grado de curnplimiefto de un
objetivo de gestión institucional o meta por rm:idad de trabajo será der un
100%"
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El grado de cumplimiento global de los objetivos de gestién institucioilal de
la municipalidad o de las metas por unidad de tabajo, segun corresponda, se
calculará multiplicando el grado de cumplimiento de cada objetivo de
gestión o meta, determinado de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior,
t'or el ponderador que le haya sido asignado de acuerdo a to esablecido en el
artículo 6" de este reglamento" sumándose seguidamente cada uno de estos
resultados parciales.

Podra¡r establecerse porcentajes mínimos de cumplimiento para cada uno de
los objetivos de gestión o metas por unidades de trabajo cornprometidos. En
este caso, si no se logra dicho mínimo, el grado de cumpliniento de ess
objetivo o meta en particular será igual a cero.

Lo anterior es sin perjuicio de los grados de cumplimia$o exigidos para toda
la municipalidad, que dan derecho al pago del incentivo a que se re{iere la.
letra a), del artículo 2" de la Ley N" 19.803.

Artículo 1{lo: Para el adecuado conüol del avance del cumplimiento de los objetivos do
gestión insütucional, las jefaturas de las unidad€s que tengari
responsabilidades directas en su ejecución, deberan establecer mecanismo$
internos pe(nanentes de evah¡ación, coordinación y control de avance;
informando de su estado y resultado a la unidad de conhol municipai en la$
fechas que determine e[ Prograrna. Lo anterior, no obst¡a a que ta r¡nidad de
control pueda solicitar periódicaurente información sobra el estado de avanc$
de las acciones o etapas que se definan para el logro de los objetivos de
gestión y de las metas por unidad de trabajo.

El Jefe de la Unidad de Conrol debera informar al A,lcalde, al Concejo
Municipal y al Comité Técnico Municipal, a 1o menos cada dos meses, sobre
el estado de avance de los diversos objetivos de gestión y de las metas por
unidad de trabajo y sobre las eventuales dificultades que presente su
cumplimiento.

Artículo 1lo: En todo caso, los objetivos de gestión institucional y las metas por unidades
de trabajo que hayan sido determinadas para el respeutivo año, podrán ser
revisad¿s o reformuladas, por moüvos fi¡ndados, en el evento que durante el
período de ejecución se presenten causas externas calificadas y no previstas
que limiten o dificulten seriamente su logro o se produzcan reducciones en el
presupuesto destinado a financia¡ ítems relevantes para su cumplimiento.
Para tal efecto, se aplioará igual procedimiento que el estatilecido para lla
f,ormulación y aprobación del Programa de Gestión, informando el Alcalde
al Comité Municipal sobre la situación suscitada, con el objeto de que dicho
Comité efectue rrna proposición y seguidamente se someta al acue¡do del
Concejo Municipal.
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Respecto de los objeuvos de gestión institucional y de las metas por
unidades de trabajo, dicho Programa contemplará ademas la asignación de
responsabilidades especlficas que permitan coordinar y supervisar las
actividades necesarias para asegurar su cumplimiento.

I V.. IDE LOS MECAI\ilSMOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS FT}NCTONARTOS
Y DE SU ASOCIACION.

Artículo lP: La municipalida4 sin perjuicio de la participación que conesponde a lp
asociación de fi¡ncionarios, de acuerdo a las normas vigentes, en las matefia$
de que se trata este reglamento, implementará un prooeso inforrnado sobte lá
aplicacióq evaluación y resultados del sistema a qu€ se refiere el misÍno,
dirigido atodos los funcionarios.

Artículo Unico:

ARTÍCI]LO TRANSITORIO

Para h aplicación del sistene de incentivos el ¡ño 20030r sp
considerarán l¡s normes prwistas en este reglanelrtq,
ajustándose los plazos en él determinados dc forua tal que al 26
de junio del año en curso, se encuentren ap.robados pol 4l
Concejo Municipal los objetivos de gestión inSitucionel y lCs
metas por unidades de trabajo municipal a eunplir durante Ol
resto del año 2W2, para determin¡r sobre la base de su nivdt de
cumplimiento la procedencia del
asignacioues.

pago de tas respecdvas
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